
Ante la situación que se está viviendo a nivel globaí se nos pide a todos la máxima
colaboración y responsabilidad para evitar contagios.

Todos debemos concienciarnos sobre ía importancia de no salir a las calles durante los
próximos días.

Por este motivo, desde el SEXPE, como medida excepcional, durante las dos próximas
semanas, podremos atender todas las consultas y realizar trámites vía telefónica, en los
siguientes números de teléfono para atención exclusiva de Demanda y Oferta de Empleo
como se establece en los servicios básicos (decreto!7/2020 de 15 de marzo)

Demanda de Empleo
Ofertas de Empleo
Centralita

Ofertas de empleo 927014132
927014882

Para consultas puede acudirá nuestra página web:

léfono centralita Centro Empleo : 927 01 48 82

-rreo electrónico Centro Empleo : cempleo.hervas@extremaduratrabaja.net
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Para evitar desplazamientos en las circunstancias actúale;
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